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En los últimos tiempos, la sociedad ha sido 
testigo  de  transformaciones  vertiginosas  en 
todos  los  ámbitos:  sociales,  económicas, 
culturales, tecnológicas… y es esta sociedad 
la que reclama una respuesta comprometida 
y acorde a nuestra realidad.

Las diferentes políticas y cambios legislativos 
nos obligan como educadores/as a redefinir 
nuestra tarea y realizar un cambio en nuestro 
estilo docente, fomentando un ambiente que 
facilite  y  contribuya  a  la  adquisición  de 
comportamientos  y  actitudes  solidarias, 
favoreciendo  la  interacción  entre  todos  los 
miembros  de  la  comunidad  educativa.  Hay, 
pues, que preparar a nuestro alumnado para 
un  mundo  en  constante  y  permanente 
cambio.

No  olvidemos  que  la  prolongación  de  la 
escolaridad,  la  llegada  de  alumnado 
extranjero,  la  atención  cada  vez  más 
necesaria  de  alumnos  y  alumnas  con 
necesidades  educativas  específicas,  los 
cambios y roles acaecidos en el seno de las 
familias  (éstos  han  provocado,  en  muchos 
casos, que se disponga de un menor tiempo 
de relación con los hijos/as, la disminución de 
la comunicación entre ellos e incluso, a veces, 
el fomento de la permisividad como forma de 
relación familiar) y, sobre todo, una pérdida 
creciente  de  valores  (a  lo  cual  están 
contribuyendo  la  sociedad  y  los  propios 
medios  de  comunicación),  nos  obliga  a 
realizar  planteamientos  diferentes  para 
realidades diferentes. Y es por ello que todos 
hemos de analizar y reflexionar sobre cuáles 

son esos cambios, las medidas, formación y 
recursos  que  necesitan  nuestras  escuelas 
para convertirlas en verdaderos espacios de 
convivencia.  Cambiar  antiguos 
planteamientos  (el  saber  no  es  sólo  la 
transmisión de conocimientos) y hacer uso de 
estrategias  y  habilidades  cognitivas,  socio-
emocionales  y  creativas  que  motiven  a 
nuestro alumnado a amar aquello que hacen 
y aprenden, pero sobre todo, que les sea útil 
para la vida y se formen integralmente como 
personas.

Las  conductas  disruptivas  en  el  aula  están 
creando  una  gran  preocupación  entre  el 
profesorado  que,  en  muchas  ocasiones,  no 
sabe  cómo  afrontarlas,  cómo  actuar,  cómo 
comunicarse  y  entablar  relaciones 
interpersonales sanas. ¿Qué está sucediendo? 
¿Por  qué  esa  falta  de  motivación  entre 
nuestro profesorado y alumnado? Está claro 
que  hay  que  hacerse  planteamientos  de 
“cambio”. 

José  Mª  Avilés  Martínez  apunta,  muy 
acertadamente que “la convivencia no es una 
cuestión estrictamente escolar,  sino social  y 
colectiva”. Requiere, según el mismo autor de 
“una respuesta organizada, curricular, amplia 
y  diferenciada,  según  las  características  de 
cada problema y sobre todo de un trabajo en 
equipo con los grupos que la construyen”.1

1 AVILÉS MARTINEZ J. Mª. (2006): Bulling: el maltrato 
entre iguales. Agresores, víctimas y testigos en la 
escuela. Salamanca: Amarú.
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La formación, la coordinación, el trabajo en 
equipo,  son  imprescindibles  para  abordar 
protocolos  de  actuación  con  respecto  a  la 
convivencia en los centros. Para ello se han 
elaborado  los  Planes  de  Convivencia,  que 
surgen de una necesidad y que han de ser 
funcionales  y  servir  para  resolver  en  la 
medida de lo posible los problemas, y en los 
que  deben participar  todos  los  miembros  y 
sectores  de  la  comunidad  educativa, 
consensuando conjuntamente los valores que 
hay que potenciar según la realidad de cada 
centro.  Contamos,  además,  con  protocolos 
como  el  del  Plan  PREVI,  Programas  de 
Compensación  Educativa,  de  acogida  al 
sistema  educativo,…  Hemos  de  tender  a 
disminuir/eliminar,  en  la  medida  de  lo 
posible, las  conductas  disruptivas e 
inapropiadas,  e  ir  sustituyendo  la 
individualidad  y  competitividad   (cada  vez 
más latente en nuestra sociedad), trabajando 
más  y  mejor  desde  metodologías 
cooperativas e inclusivas, haciendo uso de los 
recursos  que  tenemos  a  nuestro  alcance: 
aulas de convivencia, equipos de mediación, 
implementación de programas que permitan 
trabajar  desde  ópticas  menos  transmisoras, 
que colaboren a desarrollar el sentido crítico 
y la motivación por aprender.  Podríamos citar 
La filosofía en el aula de Lipman;  Programa 
de  enriquecimiento  instrumental de 
Feuerstein;  Teoría  de  las  inteligencias 
múltiples  de Gardner;  La  inteligencia 
emocional de  Goleman…  y  cómo  no,  los 
programas  de  D.  Manuel  Segura 
Relacionarnos bien  para Infantil y Primaria y 
Ser persona y relacionarse para Secundaria, 
teniendo  éste  último la  ventaja  de  integrar 
los aprendizajes de los anteriormente citados. 
Ello  se  traduce  en  la  constatación  de  la 
mejora  de  las  relaciones  dentro  de  la 
comunidad educativa.

Podemos  proveer  a  los  adolescentes  de  un 
amplio  repertorio  de  valores  morales, 
habilidades sociales, así como de un amplio 
abanico  de  recursos  cognitivos  y 
conductuales,  y  un  buen  manejo  de  su 
mundo emocional (tan olvidado en nuestros 
días). A lo largo de su programa, el alumnado 

aprende  a  pensar,  a  plantear  bien  los 
problemas,  a  buscar  el  mayor  número  de 
soluciones  posibles,  a  prever  las 
consecuencias de lo que van a hacer o decir, 
a  ponerse  en  el  lugar  del  otro, trazarse 
objetivos  y  saber  planificar  cómo 
conseguirlos. Así  pues,  debemos  partir  del 
trabajo  de  conceptos  como  la  empatía,  la 
comunicación  positiva,  el  aprendizaje 
cooperativo, el crecimiento del juicio moral,… 
buscando  la  máxima  cohesión  entre  los 
alumnos  y  favoreciendo  las  relaciones 
interpersonales  “eficaces  y  justas”2.  El 
programa de Manuel Segura muestra tanto al 
profesorado y alumnado como a las familias 
que  “todas  las  conductas  son  educables” y 
por tanto, “pueden ser enseñadas y pueden 
ser  aprendidas”,  pues  el  hombre  tiene  la 
capacidad  de  evolucionar  aprendiendo  y  de 
adaptarse  a  la  sociedad  en  la  que  se 
desenvuelve,  interiorizando  la  cultura  y  los 
valores que coexisten en ella.

Hablemos de nuestros problemas, valoremos 
nuestros éxitos y nuestros fracasos, nuestras 
debilidades y fortalezas. Diseñemos nuestros 
planes de actuación de forma consensuada y 
pongámonos  a  trabajar  juntos.  En  la 
cooperación está el éxito. Es esencial enseñar 
a convivir.
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